
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós  

 
Por secretaria procédase a dar cumplimiento a los ordenado en el numeral 4 

del proveído fechado 29 de marzo de 2022, esto es, fijar en lista las excepciones 
obrantes en el numeral 10 del expediente digital.  

 
Lo anterior si se tiene en cuenta que los demandados ARTURO CUBILLOS 

TRUJILLO y CONSORCIO EXPRESS S.A.S., se notificaron de conformidad al art. 8 
del Decreto 806 de 2020 el día 17 de diciembre de 2021, por lo que el término para 
contestar la correspondiente demanda fenecía el 10 de febrero hogaño, 
presentándose el mentado escrito en oportunidad.   
  
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 041 Hoy 29 de junio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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